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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., diecinueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00829 00 

(Cuaderno 3, Auto 3 de 3)  

 

Referencia: Ejecutivo de Bancolombia contra Tecnología e 

Innovación Médica S.A.S. y Germán García Navas.  

 

Se rechazan de plano las excepciones previas y los alegatos 

relativos a la falta de requisitos formales del título, por cuanto éstos 

debieron ser formulados a través de recurso de reposición (artículo 

430 y 442-3 ibídem).  
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